
ÍNDICE

2.1. PERSONAS

150

2.1.4.2.3.1. Personas migrantes

La regularización administrativa de las personas migrantes que han elegido nuestra región como 
destino, en tanto que pieza clave para que se incorporen a la misma como titulares de plenos dere-
chos, ha seguido siendo objeto de atención de esta Defensoría.

Si bien las competencias sobre los flujos migratorios corresponde al Estado en cumplimiento del 
149.1.2º de la Constitución Española, en determinados procedimientos relacionados con el “iter mi-
gratorio” concurren competencias tanto de la Administración Autonómica como de la Local (Ayun-
tamientos y Diputaciones Provinciales).

Por lo que respecta a las Entidades Locales, son responsables de dos de las competencias con más 
incidencia en los procesos de integración de estas personas, como son el empadronamiento y la acre-
ditación de la integración del arraigo para la integración social. Intervenciones de la Administración 
que permiten acceder a derechos laborales o a un recurso residencial adecuado a las necesidades 
de cada persona.

Derechos que son aún más difíciles de alcanzar en el caso de las mujeres migrantes en la que inter-
seccionan distintos factores de discriminación que las sitúa en contextos de especial vulnerabilidad, 
por los que requieren una atención integral para que puedan superar los obstáculos con los que 
se encuentran en su proyecto migratorio. Y es que esta discriminación, que por razones de género, 
ya podían padecer en sus países de origen se perpetúa tanto en su tránsito, en el que muchas son 
víctimas de redes y mafias, como en su destino en el que ven como su condición de migrante se 
convierte en una barrera para acceder a cuestiones tan esenciales para una real inclusión como son 
empleos y viviendas de calidad.

También sigue siendo objeto de preocupación las actuaciones encaminadas a eliminar los asenta-
mientos chabolistas de la provincia de Huelva y Almería mediante alternativas personales. Situaciones 
en las que se encuentran mujeres migrantes, que por su condición de género tienen más riesgo que 
los hombres y que por lo tanto requiere una mirada especial.  

Siendo por tanto la inclusión social de la población migrante clave en el abordaje de los flujos 
migratorios en acuerdos de ámbito internacional como el Pacto Mundial para una migración segu-
ra, ordenada y regular, La Agenda 2030 y más recientemente en el Nuevo Pacto sobre Migración y 
Asilo, donde se ha apostado por una coordinación global que requiere la implicación de todas las 
Administraciones que atiendan a las personas que deciden migrar desde una perspectiva holística.

En esta línea de intervención, la Estrategia Andaluza para la Inmigración; 2021-2025: inclusión y con-
vivencia, orientada a la inclusión social e integración de la población inmigrante,establece que la 
integración es un proceso multidimensional, identificando cuatro áreas claves: empleo, educación, 
inclusión social y participación activa en la sociedad, ámbitos que coinciden con los recogidos en la 
Instrucción DGI/SGRJ/3/2011 y que adquieren una especial relevancia en el sentido favorable o 
desfavorable del informe en base a la ponderación de los aspectos señalados en el art. 124.2.c) 
del Reglamento de la Ley Orgánica.

2.1.4.2.3.1.1. El empadronamiento, una obligación que abre la puerta a derechos 

En la Defensoría se trabaja desde distintas perspectivas con las administraciones locales para hacer 
efectivo el empadronamiento de quienes residiendo en un municipio tienen dificultades para acre-
ditar el título que legitime la ocupación del inmueble.  

El Padrón municipal como registro administrativo donde constan los vecinos de un municipio cons-
tituye una prueba del domicilio habitual de sus residentes y por lo tanto se convierte en un requisito 
imprescindible para el acceso a los servicios públicos de muchas familias. 

Las dificultades para tramitar el alta en el padrón municipal pueden afectar especialmente a las 
personas migrantes, sobre todo al inicio de su estancia en un municipio. Las distintas formas de solu-
cionar el lugar donde pernoctar o donde residir les llevan a tener que compartir viviendas en las que 
no se les facilita ningún soporte documental que sea admitido por las Corporaciones para causar alta. 

https://www.ohchr.org/es/migration/global-compact-safe-orderly-and-regular-migration-gcm
https://www.ohchr.org/es/migration/global-compact-safe-orderly-and-regular-migration-gcm
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible/
https://commission.europa.eu/strategy-and-policy/priorities-2019-2024/promoting-our-european-way-life/migration-and-asylum/new-pact-migration-and-asylum_es
https://commission.europa.eu/strategy-and-policy/priorities-2019-2024/promoting-our-european-way-life/migration-and-asylum/new-pact-migration-and-asylum_es
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/inclusionsocialjuventudfamiliaseigualdad/areas/politicas-migratorias/planes-inmigracion.html
https://www.inclusion.gob.es/documents/410169/0/instruccion_dgi3.pdf/fe2a477d-f7e1-f65b-132f-51fb5b1d50d9?t=1686912906444
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La mayoría de ellas requieren como único título legítimo de ocupación de los inmuebles los contra-
tos de alquiler o escrituras de propiedad que, por las razones indicadas, no pueden ser aportados.  

Aún más difícil es el caso de quienes residen en los asentamientos chabolistas o quienes están en 
situación de calle, cuestiones que nos han llegado a lo largo de este año 2023. 

Reseñamos, a modo de ejemplo, las distintas casuísticas que nos han puesto en conocimiento los 
Ayuntamientos de la provincia de Almería con más población migrante, en el contexto de la actua-
ción de oficio 22/4942. Municipios como Nijar, Roquetas, El Ejido o la propia ciudad de Almería, nos 
informaron cómo proceden al empadronamiento de estas personas, además de trasladarnos algunas 
cuestiones que les preocupa y que consideramos de interés para este informe. 

Ya en el informe enviado por el Ayuntamiento de Nijar, objeto de análisis el pasado año, nos ponían de 
manifiesto que “salvo que el Ayuntamiento disponga de pruebas fehacientes de que la residencia 
efectiva no se está dando, procederá a empadronar a quienes lo soliciten y acrediten que residen 
en el municipio, sin que sean motivo para su “no inscripción” el no aportar título de propiedad de 
la vivienda, o contrato de alquiler o la deficiencia de la infraestructuras”. 

Ante el número de personas migrantes que residen tanto en viviendas del municipio como en asen-
tamientos chabolistas, se nos trasladó que para comprobar la veracidad de la residencia, así como de 
expedientes duplicados, es necesario poner a disposición más recursos humanos. 

Unos trámites que, a juicio de esta Defensoría, pudieran ser apoyados por Entidades del Tercer Sector,  
a los efectos de informar a la población sobre la documentación que han de aportar a los expedientes 
de empadronamiento, además de los títulos referidos a los domicilios donde residen y el lugar en el 
que solicitan  el empadronamiento. 

Por lo que respecta a Roquetas de Mar, “en caso de no aportar dichos documentos o haya duda de 
la veracidad de los datos, se solicita Informe de la Policía Local o Trabajador Social para comprobar 
que realmente el vecino habita en ese domicilio, y en caso afirmativo, inscribirlo en el Padrón”. Una 
colaboración con otros recursos del ayuntamiento como son los Servicios Sociales Comunitarios, o la 
Oficina Municipal de Integración que facilita y agiliza la inscripción padronal en su caso. 

En Adra, también nos trasladan que “el Ayuntamiento acepta otros documentos como suministros 
de luz, agua, etc” y una vez hechas las comprobaciones oportunas, se envía a la Policía Local para 
que elabore Informe sobre si efectivamente el vecino que solicita el empadronamiento reside  en el 
domicilio. 

Por su parte en la ciudad de Almería nos aportaron algunas peculiaridades ligadas a la distinta ca-
suística de la población migrante. Así se refiere a los expedientes de baja en la hoja padronal cuando 
“se manifieste que que no residen en su vivienda ninguno de los habitantes empadronados, …” 
debiendo solicitar “previamente a su alta en el Padrón a través del Registro General, la baja por 
inscripción indebida de los empadronados que no residen en la misma”. 

También hace referencia a las inscripciones “en un establecimiento “colectivo” (albergues, residencias, 
residencias de ancianos, etc)”, siendo necesario la “autorización expresa por parte de  la Dirección 
de dicho establecimiento”.

Se alerta en el informe sobre determinadas situaciones que ponen en riesgo a las personas que es-
tando en una situación de vulnerabilidad creen asegurar estos trámites acudiendo a las mafias que 
les facilitan - pisos francos- en los que poder empadronarse, no siendo éstos los lugares de residencia 
en los que realmente residen. Una cuestión que ha sido objeto de intervención policial, tal y como 
se recogió en la prensa.

Nos trasladan que “en estos y otros casos, el gestor municipal, debe actuar con la suficiente caute-
la, para evitar un perjuicio mayor a las personas en situación de exclusión social, o especialmente 
vulnerables, siendo la protección de estas personas, la máxima prioridad en la actuación adminis-
trativa del funcionario municipal en su trabajo diario”.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/nos-interesamos-por-los-criterios-de-los-ayuntamientos-para-el-empadronamiento
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/nos-interesamos-por-los-criterios-de-los-ayuntamientos-para-el-empadronamiento
https://www.europapress.es/andalucia/almeria-00350/noticia-detenidos-cuatro-hombres-almeria-acusados-participar-falsos-empadronamientos-pagos-2700-euros-20220114114206.html
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